RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004160, Ent. N° 3370/015)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la compra del inmueble empadronado con el Nº 1456, ubicado en la manzana Nº 96, sito en la calle Gral. Fructuoso Rivera Nº 3440, ciudad de Florida;
RESULTANDO: 1) que, en instrumento fechado el 25/03/014, el B.R.O.U. dio en comodato a la Intendencia de Florida, el inmueble de su propiedad, relacionado precedentemente;

2) que, ante el interés de la Comuna, la Coordinadora de Gestión Inmobiliaria del Banco lo ofreció en venta, con precio financiado, a abonar en cuotas mensuales y consecutivas entre febrero y julio del corriente año, pagadera la última, antes del 8 de julio del corriente, para no exceder el período de gobierno;
3) que con fechas 13/02/015 y 22/04/015, el Ejecutivo Comunal remitió a la Junta Departamental su iniciativa para la adquisición del inmueble de referencia, señalando que los pagos a efectuarse para amortizar el precio de la misma, se tuvieron en cuenta en la confección del flujo de fondos 2015;
4) que por Resolución Nº 9/15, de fecha 6/03/015 y 139/05/15 de fecha 22/04/015, el Legislativo Departamental, por unanimidad de 29 votos en 29 Ediles presentes, autorizó a la Intendencia a adquirir el inmueble de la referencia, para la prestación de servicios municipales, por un precio que se abonará en 6 pagos, mensuales y consecutivos, de                      $ 1:121.423, $ 1:208.647, $ 1:191.202, $ 1:173.758, $ 1:156.313 y                    $ 1:138.868 respectivamente;
5) que por Resolución 19731/15 de fecha 27/04/015, la Intendente de Florida dispuso que el pago referido en el numeral anterior, se abonará de la siguiente forma: 5.a) en forma conjunta, el pago de la cuota prevista con la firma del compromiso de compraventa, más las cuotas correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo; 5.b) las cuotas correspondientes a junio y julio, debiendo abonarse la primera, antes del 29/06 y la última antes del 10 de julio del corriente;
6) que, en informe de Control Presupuestal, de fecha 12/06/015, se hizo constar que el pago de las 2 últimas cuotas deberán afectarse al Programa 102, Objeto 372, que no cuenta con disponibilidad presupuestal; 
7) que no consta tasación de la Dirección Nacional de Catastro respecto al inmueble enajenado; 
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 26/6/2015;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 36 Numeral 1 de la Ley Nº 9515, en tanto se contó con el quórum requerido para poner en funcionamiento la facultad prevista en dicha norma;
2) que el Artículo 39 del T.O.C.A.F. exige, en forma preceptiva, la tasación previa de la Dirección  Nacional de Catastro y Administración de Inmuebles del Estado, en las hipótesis en que se invoquen causales de excepción para prescindir del procedimiento de Licitación Pública o Abreviada para la adquisición de inmuebles, cuyo cumplimiento no constan en este caso;   
3) que el T.O.C.A.F., en su Artículo 15, establece que no podrán comprometerse gastos sin contar con disponibilidad presupuestal;
4) que a la fecha de ingreso a este Cuerpo, las actuaciones contaban con Principio de Ejecución, contraviniéndose las previsiones del Artículo 211. B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.

bf 

